
LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA  

DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1º: Modifíquese el texto del art. 37º de la Ley  10.644 Régimen Comunal, el que

quedará redactado de la siguiente manera:  “  Artículo 37º:  “El cálculo detallado de los

recursos económicos que se prevén obtener en un año, y la asignación de

esos recursos al pago de las distintas actividades, obras o servicios que

pretende desarrollar o autorizar la Comuna en ese período, se expresan en

el  Presupuesto,  según  lo  establecido  por  la  Ley  de  Contabilidad  de  la

Provincia,  salvo  en  todo  lo  relativo  a  la  técnica  de  presupuesto  por

programas, que para las Comunas será de carácter optativo”.

Artículo 2º: De forma.



FUNDAMENTOS

Actualmente, el artículo 37º remite a la Ley de Contabilidad de la Provincia, Ley N.º

5140, en lo que refiere al Presupuesto Comunal. Dicha norma, en su artículo 2º, al mencionar

la producción de bienes y servicios del sector público, lo que está haciendo es disponer la

técnica presupuestaria de presupuesto por programas.

Por su parte el Decreto N.º 1836/96 MEOSP, reglamentario de la precitada Ley de

Contabilidad, en el segundo párrafo de su artículo 2º, detalla esa técnica.

Dada la complejidad de la misma, es que se propone que su aplicación en Comunas

sea optativa y no obligatoria como sí los es en provincia.
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